
 
 

 
  

2020 – AÑO DEL GENERAL MANUEL BELGRANO 

Calle 50 y 120 | C.P.1900 | La Plata | Buenos Aires | República Argentina 

Tel.: (54) 221-427-7270/71| www.info.unlp.edu.ar 

 

La Plata, 15 de Abril de 2020 

 
VISTO  

las Resoluciones UNLP 667/20, 805/20 y 807/20 que facultan a los decanos a 
tomar medidas extraordinarias. 

 
que por Res. 169/19 se aprobaron las condiciones para el otorgamiento de 

extensión de Trabajos Prácticos de asignaturas con vencimiento el 29/2/2020  
 
 

CONSIDERANDO 
que por Res. UNLP 795/20 los plazos académicos y administrativos se 

encuentran suspendidos, 
 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE INFORMATICA  
RESUELVE: 

 
 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER que las extensiones de Trabajos Prácticos otorgadas a 
partir de marzo 2020 operarán, de manera automática y por un número de mesas igual 
al fijado originalmente, desde el momento en que la UNLP resuelva reiniciar los plazos 
académicos y administrativos.  
 
ARTICULO 2°.- Asimismo y adicionalmente a lo establecido en el Artículo 1°, los 
estudiantes a los que se les haya otorgado la extensión de Trabajos Prácticos a partir 
de marzo 2020, podrán presentarse a las mesas de final otorgadas, en el caso de que 
las cátedras involucradas hayan previsto mecanismos de evaluación a distancia.  
 
 

ARTÍCULO 3°.- REMITASE copia a la Secretaría Académica y la Dirección de 
Enseñanza para su conocimiento e implementación. DESE AMPLIA difusión. 
 
 
 
 

                                                                                                                               
Prof. Lic. Patricia Pesado 

                                                     Decana 
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